
FEDERACION DE BALONCESTO DE LA REGION DE MURCIA 

 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

 

En la ciudad de Murcia, a 30 de septiembre de 2024 

 

Siendo las 21,20 horas, se reúnen los miembros de la Asamblea General de la Federación 

de Baloncesto de la Región de Murcia, en la sede de la Federación que se relacionan a 

continuación: 

 

D. Andrés Frances Teruel 

D. Pedro A. Abril  

D. Pablo Rosique 

D. Antonio Pérez Giménez 

D. Joaquín García Box 

D. Jose Carlos Brugarolas Molla-Bauza 

D. Jorge Morales Moreno 

D. Jorge Azuar Fernández 

D. Jose Manuel Castro Belmonte 

D. José Pagán Sánchez 

D.Felix Laporta Baez 

D. Miguel Angel Velasco García 

D.Pedro Ruiz Luján 

 

 Los miembros asistentes constituyen el quórum mínimo exigido por el artículo 

17.4 de los Estatutos, por lo que da la bienvenida a los asistentes la Secretaria General 

Mónica Gremels, que excusa la ausencia por motivos laborales del Presidente de la 

FBRM, don Juan Carlos Hernández González, y le acompaña en la mesa Juan Manuel 

Ruiz Martínez, miembro de la Junta Directiva de esta Federación. 

 

El Orden del día comienza por el punto 4 Constitución de la Junta Electoral Federativa  

 

4º Constitución Junta Electoral Federativa: 

 En cumplimiento de la normativa vigente se proponen a los siguientes señores 

como miembros de la Junta Electoral: 

 

 Presidente: D. Juan Manuel Gálvez Manteca 

 Secretario: D.  Julián López Rodríguez 

 Vocal: D. Pedro Nicolás Ruiz 

 

 Suplentes:  

D. Pedro Pina Escudero.  

D. Alfredo Hernández Pascual.  

D. Sergio Albaladejo Rodríguez. 

 

Se aprueba por unanimidad 

 

 

 

 



1ª.- Convocatoria de elecciones a la Asamblea General y Presidente de la FBRM. 

 

La Secretaria y D. Juan Manuel Ruiz, informan, que estando en año olímpico, 

corresponde realizar elecciones a la Asamblea General y Presidente de esta Federación 

de Baloncesto, por lo cual propone a la Asamblea la convocatoria de elecciones.  

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

 

2º.- Aprobación reglamento electoral: 

 

 La Secretaria cede la palabra a D. Juan Manuel Ruiz para explicar a la sala, que, 

en cumplimiento de la Orden de 17 de agosto de 2007, de la Consejería de Cultura, 

Juventud y Deportes, así como en los Estatutos de la Federación de Baloncesto de la 

Región de Murcia, se presenta proyecto de reglamento electoral, con fecha de inicio del 

proceso electoral para el día 01 de octubre de 2024, para su aprobación. 

 

 Aprobándose por unanimidad. 

 

3º.- Aprobación calendario electoral: 

 

 La Secretaria cede la palabra a D.  Juan Manuel Ruiz para explicar a la sala, que 

en cumplimiento de la Orden de 17 de agosto de 2007, de la Consejería de Cultura, 

Juventud y Deportes, así como en los Estatutos de la Federación de Baloncesto de la 

Región de Murcia, se presenta proyecto de calendario electoral, con fecha de inicio del 

proceso electoral para el día 01 de octubre de 2024, para su aprobación. 

 

 Aprobándose por unanimidad. 

 

5º.- Designación Comisión Gestora: 

 En cumplimiento de la normativa vigente, se informa que la Comisión gestora 

estará compuesta por El Presidente, vicepresidentes, secretario, Tesorero y vocales que 

integraban la Junta Directiva. 

 

 Aprobándose por unanimidad. 

  

  

  

 Y sin más asuntos que tratar se dio por terminada la sesión a las 21,40 horas del 

día indicado. 

 

 

 Monica E. Gremels     

 Secretaria General 

 

   
 


